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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 52/20

(EX-2020-00020870- -ERAS-SEJ#ERAS)

 

Señora.:

Contadora Pública

MARÍA ISABEL CAROSSINO                                                              

 

De conformidad con lo establecido por el Reglamento de Contrataciones del Ente Regulador de Agua y
Saneamiento (ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS 39/18 y su modificatoria la
Resolución ERAS 45/20; de acuerdo a las condiciones del llamado y a su oferta del 12 de diciembre de
2020, sírvase prestar el servicio que se detalla seguidamente:

1. OBJETO 

Realización de TRES (3) informes precalificatorios semestrales rubricados por el Contador Público
matriculado al que se le adjudica la presente, para ser presentados ante la SUBSECRETARÍA DE
TRABAJO, INDUSTRIA Y COMERCIO del GCBA.

2. MONTO TOTAL

 PESOS OCHENTA Y UN MIL ($ 81.000.-) IVA incluido

3. NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa por Trámite Simplificado. Serán de aplicación los artículos 16 y cctes. del Reglamento
de Contrataciones del ERAS, aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria



la Resolución ERAS 45/20. Se podrán consultar los textos normativos en la página WEB del organismo:
www.eras.gov.ar. Véase "Contrataciones"

4. RESPONSABLE DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación será el ÁREA RECURSOS HUMANOS
del DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y CONTRATACCIONES del ERAS, quien estará a cargo de la
emisión de los certificados de cumplimiento de las prestaciones. (dirección correo: sol.garcia@eras.gov.ar)

5. PLAZO

5.1 El primer informe deberá presentarse antes del 21/12/2020 (deberá certificar el período mayo 2020/
octubre 2020).

 5.2 El segundo informe deberá presentarse antes del 16/04/2021 (deberá certificar el período noviembre
2020/abril 2021).

 5.3 El tercer informe deberá presentarse antes del 15/10/2021 (deberá certificar el período mayo 2021/
octubre 2021).

6. FORMA DE PAGO

Se abonará en TRES pagos (iguales) cada uno de ellos contra la presentación de cada informe, pagaderos
por transferencia bancaria a la cuenta debidamente informada al enviar la oferta, dentro de los QUINCE
(15) días de conformada la factura correspondiente.

 Quedan Ustedes debidamente notificados.

 

Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 

Fecha:




	fecha: Miércoles 16 de Diciembre de 2020
	numero_documento: IF-2020-00021865-ERAS-DPYC#ERAS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-12-16T09:26:01-0300
	GDE ERAS


	usuario_0: María Florencia García de Salterain
	cargo_0: Gerenta
	reparticion_0: Departamento de Personal y Contrataciones
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
		2020-12-16T09:26:02-0300
	GDE ERAS




